
,,\arl "Año del Dialogo y la Reconcil¡ac¡Ón Nacional"

Moyobamba, 10 de Abril de 2018

VISTO:

El lnforme Ne 039-2018-EPS-M/EFCSG, de fecha 23 de marzo de 2018, formulado por la oficina

de compras y servicios Generales y el lnforme N" 028-EPS-M/GAF, de fecha 26 de marzo de 2018

mitido por la Gerencia de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, con los cuales se sol¡cita la inclusión de

tro (4) procedimientos de selecc¡ón, por lo que es necesario modif¡car el Plan Anual de

ntrataciones del ejerc¡cio 2018 de la EPS Moyobamba 5RL

CONSIDERANDO:

ue, el Artículo 15e del Decreto Legislativo 1341 - Ley de contrataciones del Estado, prescribe

cada Entidad debe programar en el cuadro de Necesidades los requer¡m¡entos de bienes,

iclos y obras necesarios para el cumplimiento de sus objet¡vos y act¡v¡dades para dicho año

017, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo lnst¡tuc¡ona l, con la finalidad de

ue, med¡ante Resolución de Gerencia General Ne oo9-2018-EPS-2017-EPS-M/GG, de fecha 19

enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la EPS Moyobamba SRL,

rrespondiente al ejercicio 2018, el cual cont¡ene los procesos de selección destinados a la

adquisición de bienes y contratac¡ón de servic¡os, en función de las metas y de acuerdo a las

prioridades de cada Órgano de la EPS.

Que, el Artículo 6s del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

supremo Ne 350-2015-EF, mod¡ficado por el Decreto supremo N" 056-2017-EF; establece que el

plan Anual de Contratac¡ones deberá ser modif¡cado cuando se tenga que incluir o excluir

ontratac¡ones y cuando se mod¡fique el tipo de procedim¡ento de selección, conforme a los

neam¡entos establecidos por el oscE, mediante Directiva; es requ¡s¡to para la convocatoria de

Que, el Artículo 20e, numerales 20.1y 20.2 delcitado Reglamento, establece que para convocar

un procedimiento de selección se debe contar con el exped¡ente de contratac¡ón aprobado,

estar inclu¡do en Plan Anual de contratac¡ones, haber designado el comité de selección cuando

rresponda y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se

ublican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece dicho reglamento; s¡endo que,

tándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras, se requiere contar

d¡c¡onalmente con el exped¡ente técn¡co y la disponibilidad física del terreno'
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elaborar el Plan Anual de Contratac¡ones.

los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén ¡ncluidos en el

Plan Anual de Contratac¡ones, bajo sanción de nulidad.
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Que, de acuerdo a la Directiva Ne o05-2017-OSCE/CD "Plan Anual de contrataciones", dispone

en sus numerales 7 .6.r y 7 .6.2 que el PAC podrá ser mod¡f¡cado durante el curso del año fiscal,

cuando se tenga que incluir o exclu¡r contratac¡ones, en caso que se produzca una

programación de las metas inst¡tuc¡onales propuestas o una modificación de la as¡gnación

supuestal; asícomo, cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en

pAc como resultado de la determinación del valor referencial. Toda modificación del PAC, sea

,:y' por inclusión y/o exclusión de algún proced¡m¡ento de selecc¡ón para la contratación de bienes,

serviciosyobras,deberáseraprobado,encualquiercaso,med¡anteinstrumentoem¡tidoporel
Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC'

/a
.aLl

ue, toda mod¡f¡cac¡ón en el PAC se hará en la forma prev¡sta en el numeral 7'6 3 de la citada

rectiva,elmismoquedisponequeelPAcmod¡f¡cadodeberáserpublicadoenelSEACEensud¡

integr¡dad,dentrodeloscinco(05}díashábiless¡8u¡entesasuaprobación,atravésdelos
m¡smos medios con lo que se publicó el PAC or¡ginalmente aprobado'

Que, con los documentos del v¡sto la Oficina de Compras y Servicios Generales y la Gerencia de

m¡n¡strac¡ón y Finanzas, sol¡citan la inclusión de cuatro (4) procedimientos de selección

ntenidosenelAnexo0l,porloqueesnecesar¡omodificarelPlanAnualdeContrataciones'
de la EPS Moyobamba SRL, correspond¡ente al ejercic¡o 2018'

Que, a lo expuesto de conformidad con las normas c¡tadas y por Acuerdo Ne 4 de fecha 17 de

marzode2olT,delconsejoDirect¡VodeloTASs,numeral4.2enelmarcodelodispuestoensub
umeral l del numeral 101.1 del artículo 101 del Decreto Legislativo Ns 1280, Ley Marco de la

cest¡ón y Prestación de los Servicios de Saneamiento; SE DELEGAN FACUTTADES DE GERENTE

GENERAL pa ra la EPS Moyobamba SRL al Sr. Víctor David Ponce Zenteno; así como aquellas

tablecidas en el Estatuto Social de la Ent¡dad Prestadora de Servicios de saneamiento de

Moyobamba SRL, inscrito en la partida Ne 11001045 de la Oficina Reg¡stral de Moyobamba

Que, en mérito a los considerandos expuestos y a los documentos del visto por los que se sol¡cita

lamodificacióndelPlanAnualdecontratac¡onescorrespond¡entealejerc¡c¡o2018yconel
visado de la Gerencia de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, la oficina de Planeamiento y AsesorÍa

Jurídica de la EPS Moyobamba SRL;

ART ícuLo PRTMER O.- APROBAR la

2018 de

Segunda

la EPS

Modificación
Moyobamba

al Plan Anual

SRL, ¡ncluyendo

de

los
Contrataciones Para el año

p roced¡m¡entos de selección q ue se detalla en el Anexo 01 y que forman parte de la

p rese nte Reso lución

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas el

cumplimiento de la presente resolución; así como' el cumplimiento de las o bligacio nes

"Año del Dialogo y la ReconciliaciÓn Nacional"

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" O4O.2OI8.EPS.M/GG
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que se deriven del Plan Anual de Contrataciones modificado'

TÍcU LoTERCERo..DlsPoNER,quelaof¡c¡nadeComprasyServiciosGenerales
bliquelapresenteresoluciónenelsistemaElectrónicodecontratacionesdelEstado-
ACE, en un plazo de cinco (05) hábiles a su publicación y el Departamento de Soporte

lnformático publique en la página web lnstituc¡onal

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución con las formal¡dades de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

EPS

oSEn*-*"
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